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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no 20n obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
es demás pueblos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 	 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. 	  

33 	 45 
Seis id 	 	 90..
Un arlo., 	  132 	 180 

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

• Las leyes, órdenes y an.uncics que se
manden publicar en los Boletines oficiales
so han de remitir al Gofo político respec-
tive, por cuyo conducto so pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

"

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

gPecreto sohee eR ejereieeio
elleM Aitufragio universal!.

Conclusion.

6. 0 El vecino que al formarse el
Padron de vecindad se suponga con
mas edad de la que realmente ten -
ga para adquirir el derecho elec-
toral; y el encargado de formar el
padron que desfigure el nombre de
alguri vecino con - el fin' de rivarle
de dicho derecho.
' 'PA eleter - que con el prepó-
sito de ser nombrado secretario es-
crutador interino faltare ä la ver-
dad, suponiendo 'iti'stinta edad de la
que tiene.

8. 0 Los qtkequebranta:entlos
llos 6 rompieren loS sobres de los
Pliegos cerrados ä que se refieren los
artículos 85 y 105 antes del acto del
escrutinio general.

9.° Los jefes mpares ..tuai-7
nos que provean ›, dr# 	 decta-mr
rativa del derecho electoral ä al,gu-
no de "Stig subordinados que n 'O ten-
gaT\ este derecho,

•Iiittrrirän en la pe-
na marcada en el art. 42 del 06-
digo y en ,la 	 inhabilitacion per-
Pena pata •d erZtehOl \ Políticos ': 	 n

I •
° Los que con dictetroi, anie-

naza3 tÇuquier.çtro . géne i o,. de
demostraciones violentas intenten
coartar la libertad de los electores.

2 .° L03 que valiéndose de per-
sona reputada como criminal soli-
citaren por su conducto á algunelector para obtener sus votos en fa-
vor de candidato determinado, y el
que se prestare á hacer la intirni-
dacion.

3 • 0 Los que por medio del so-
borno intenten adquirir votos en

su favor 6 en el de otro candidato;
y o elector ,que reeiba,ineejáj..,
divas 6 remuneracion de cualquier
clase por votar á candidatos deter-
minados.

Art. 127. Los delitos no com-
prendidos expresamente en esta leiv

que se cometieren parn . impedir la
libre expresion del sufragio 6 falsear
su resultado, se' castigaran con arre-
glo al Código, considerándose siem-
pre como circunstancia agravante
la ocasion del delito.

Art. 128. Para los efectos de
esta ley se reputarán funcionarios
públicos no solo los de nombramien-
to del gobierno, sino tarnbien los
alcaldes, concejales, presidente de
mesa, secretarios escrutadores y. cual-
quier otro que desempgia yin cargo
público, aunque s *eá 'tém—Peral y no
retribuido. 	 ,ebta -,,e1

Art. 129. La accion para acu-
sar por los delitos previstos en es-
te decreto será popular y podrá ejer-
cita rse hasta 	 nleses,espue
haber sidó •=z-ipiobae.'d anula por
tas Cürtes el acta'a dúe se refiera.

Art. 130. Cuando las Córtes
acuerden pasar tanto de culpa al
gobierno sobre una eleccion, se pro-
cederá 4 la formacion de la causa
en el tribunal 6 juzgado competenteP

E .,.,Art. 131. Los tribtaeks ,y
"gaaos 'procederán desde lego con-
tra los presuntoS''reWcle delitos
electorales, sin esperar à que las
(kiries resuelvan sobre la legalidad
de la eleccion. Será obligacion de
aquellos facilitar á las C6rtes, siem-
pre que estas lo pidan por conduc-
to del gobierno, los informes, testi-
monios de resultancia y demás noti-
cias que estimasen convenientes so-
bro heehos-que-puedan'afectfrr-
validéz ó nulidad de la eleccion. Si
al suministrar estas noticias, la can-
sa se hallare en sumario, los jue-

ces y tribunales harán la oportuna
vertencia aperca . de las _quo _de-

ban tener el carácter de reservadas.
Art. 132. No se necesitará la

autorizacion del gobernador para
proceder contra _los funcionarios que
cepetiorep 041blase de delitos.

Art. 133. El Tribunal supremo
de Justicia, conocerá de las acusa-
ciones que en virtud de esta ley se
entablen contra los gobernadores de
provincias ú otras autoridades 6 fun-
cionarios públicos de igual 6 supe-
rior categoría. Las audiendas de los
respectivos territorio, de las que Se
preserifen contra los 'diputados pro-
vinciales, y j ueces de primera ins-
tancia: los jugados de las que
se promnevan Orara alcaldes y de •
más empleados tthlico inferiores
de categoría á los ya mencionados,

, o- ettalesquiera otras personas que,
por razon de s4c.argos, interven-
gan en materiailth ylecciones. En
todas las causas prcederan dichos
tribunales sin distincion de fuero.

Aquellas en que ejecutoriamen-
te se exima de ráponsabilidad por
obediencia , debi415.74 los acusados,
se remitirán neceriamentc al tri- -
bunal4ue corre da, para proce-
der .contra el qiie hubiese sido de-

t' obedecido,Iic amen e ec ecido, y si.'eüe hu-
bieWisidoibielistro, la remision se
hará al Congreso de los , dipdtados
para lo que hube lugar, con ar-
reglo á las

Art. 134. LorDzgados no po-
drán rehusar la práctica de las in-
formaciones relativas á los hechos
electorales en cualquier tiempo que
se pidan, antes de que haya pres-
crito la accion para acusar, confor-
me a, lo que se dispone en el art.
129- dé- eSte'dgató, tirdcediado
breve y sumariamente.

CAPITULO ¡VI.

Del örden en los colegios.

Art. 135. La conservacion del
Orden y la reprension inmediata de
las faltas que se cometan en las jun-
tas electorales y juntas de escruti-
nio, quedan á cargo de sus presi-
dentes, á quienes las autoridades,
queJtendran libre la entrada en el
colegio; prestarán los auxilios ne-
gesarios.

Art. 136. Cuando dentro del
recinto del colegio electoral se
metiera .algun delito de los de ame-
nazas, coacciones 6 soborno, penados
en este decreto, los presidentes de
las mesas remitirán á los delincuen-
tes detenidos a, clisposicion de la
autoridad judicial para la instrue-
cion de la causa correspondiente.

Art. 137. Solo tendrán entrada
en los colegios los electores de la
provincia 6 circunscripcion, que po-
drán hacer reclamaciones y protes-
tas aunque no pertenezcan al co-
legio.

La entrada del colegio se con-
servará,' siempre libre ý expedita.

Art. 138. Nadie podrá, entrar en
el colegio conarmas, palo ni baston,

excepcion de los electores que por
impedimento notorio tengan nece-
sidad. absoluta de apoyo para acer-
arse 6. la mesa; pero estos no po-

drán permanecer dentro del local
mas que el tiempo p uramente nece-
sario para dar su voto. El elector .
que infringiere este precepto, y ad-
vertido no se sometiese á las órde-
nes del presidente, será expulsa-
do del local y perderá el derecho de
votar en aquella eleccion. Las au-
toridades podrán, sin embargo, usar
dentro del colegio del baston y de-
más insignias". de su cargo.
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DISPOSICIONES EXCEPCIO-
NALES.

Un decreto especial, que dictará
el ministerio competente, dispondrá
la forma de llevar á efecto el pre-
sente decreto en las provincias de
Ultramar.

En consideracion á las circuns-
tancias excepcionales en que se en-
cuentran las islas que componen la
provincia de Canarias, el gobierno
marcará por órden especial los pla-
zos para la formacion del padron y
demà s operaciones preparatorias de
la eleccion.

Se sefiala como cabeza de seccion
electoral especial á las islas de Fuer-
teventura, Gomera y Hierro que no
tienen cabeza de partido judicial; los
pueblos de Oliva, San Sebastian y

Valverde, ante cuyos jueces de paz
se hará el escrutinio de los votos y
se llenarán las demás formalidades
prescritas en esta ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.' Desde el dia 15 a125 del cor-
riente mes, procederán los ayunta-
mientos á la formacion del padron
de vecindad, conforme al art. 15 de
la ley orgánica provincial.
2. El padron se pondrá al pú-

blico desde el dia 26 al 30 del mis-
mo mes, durante cuyo plazo se oi-
rán las reclamaciones á que se re-
fiere el segundo párrafo del artícu-
lo citado, resolviendo sobre ellas en
las sesiones extraordinarias que ce-
lebrarán al efecto los ayuntamien-
tos desde el dia 1. 0 de Diciembre en
adelante, sin interrupcion.

3.' Los que no se conformaren
con las resoluciones del ayunta-
miento podrán acudir ante la di-
putacion provincial, que decidirá
definitivamente antes del 10 Di-
ciembre.

La clasificacion de los vecinos
electores y la exten.sion y entrega
de sus cédulas, se verificará por
los ayuntamientos desde ,e1 12 al 20
de Diciembre inclusive,s.

Los ayuntamientos procederán
it dividir sus distritos municipales en
colegios y subdividir estos en sec-
ciones donde proceda, con arreglo al
articulo 23 de este decreto, tan pron-
to como el mismo se publique en el
Boletin oficial de la respectiva pro-
vincia, anunciándola al público in-
mediatamente.

Madrid 9 de Noviembre de 1868.
—El ministro de la Gobernacion,
Präxedes Mateo Sagasta.

En el cuadro demostrativo ä
que se refiere el artículo 90 del an-
terior decreto electoral, correspon-
de á esta provincia elegir ocho di-
putados. Se forman dos circuns-
cripciones. La primera la constitu-
yen los partidos judiciales de Buja-
lance, Córdoba, Fuente Obejuna,
Hinojosa, Montoro, Posì das y Pozo-

blanco; en la que se eligen cuatro
diputados.

• La segunda se compone de los
partidos judiciales de Aguilar, Bae-
na, Cabra, Castro del rio, Luce-
na, Montilla, Priego, Rambla y

Rute; y en ella se eligen otros cua-
tro diputados.

Las cabezas de las dos circun s

-cripciones son Córdoba y Montilla.

MODELO MAL

SUFRAGIO umrivElasAL

	

NÚM.
	 (Sello en seco de la provincia.)

	

D. 	 de 	 arios, se halla

empadronado como vecino en
núm. 	 cuarto 	 y

Madrid

	 la calle de
goza derecho electoral.
de 	 de 186

El Secretario,El Alcalde,

LEGAJO Ninlif.

NÚM. 	 E'ÖL. 	 DEL PADRON.

de
	 aiios, empadronado calle

de
	 núm.

cuarto

SUFRAGIO UNIVERSAL.
	NÚM.

	 (Sello en seco de la provincia.)

	

D. 	 de 	 años, se halla

empadronado como vecino en la calle de
número 	 cuarto 	 y goza derecho electoral.

Madrid 	 de 	 de 186
El Alcalde, 	 El Secretario,

LEGAJO MAL

NÚM. 	 FÖL. 	 DEL PADRON.

D.

de 	 argos, empadronado calle

de 	 núm.

cuarto
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MIODELO 	 3.°MODELO INCJII. 2.°

ACTA DE LA JUNTA PREPARATORIA PARA LA ELECCION DE

AYUNTAMIENTO.

PRIMER ACTA PARCIAL DE ELECCION DE DIPUTADO

PROVINCIAL.

Partido de 	 Distrito de ....
Partido de 	 	 Pueblo de.,,..

Provincia de 	
Provincia de.....

En la ciudad, villa 6 pueblo de 	 á.
del mes de 	 año de 	 reunidos los electores del
Ayuntamiento 	 (donde hubiere mas de un colegio elec-
toral se pondrá: reunidos los electores del Colegio de
en el local desi gnad) con anterioridad,.siendo las diez de la mañana,
el señor Alcalde (6 el que en su lugar presida) D. N. N. anunció
píe iba proc,:derse á la votacion para la mesa, y que al efecto se aso-
ciaba ä los cuatro electores D. N. N. D. N. N., D. N. N. y D. N. N.
que se hallaban en el salon, que resultaron ser los dos mas ancianos
y los dos mas jóvenes de los presentes. Acto continuo se procedió
ä la eleccion del Presidente y de los cuatro Secretarios escrutadores,
recibiendo el Sr. Presidente interino, y depositando en la urna, las
papeletas de todos los electores que se prosentaron hasta las tres de
la tarde. A esta hora mandó cerrar las puertas, y anunció que los
electores que no estuviesen dentro del local, no tenian ya derecho
para votar la mesa. Se recibieron los votos de todos los electores pre-
sentes, y concluida la votacion

'
 se leyeron por la lista numerada en

que se habia.n ido anotando, y de que está sacada la que se acompa-
ña, los nombres de los electores que tomaron parte en la eleccion,
y fueron (aquí el número de los votantes), procediéndose al escruti-
nio, leyendo el Presidente en alta voz todas las papeletas, las cuales
dieron el resultado siguiente:

Para Presidente.

D N N 	  votos.
D N N 	  id

Etc. 	 etc.

Para Secretarios.

(Se colocarán los nombres por el &den de número de votos de ma-
yor á menor. El número de votos se expresará en letra y en guaris-
mos.)

Y estando presentes D. N. N., D. N. N., D. N. N., D. N. N. y D.
N. N., que fueron los que tuvieron mas votos, quedaron proclamados,
el primero Presidente y los cuatro últimos Secretarios escrutadores.

(Si hubiere empate, lo decidirá la suerte, y se espresará en este
lugar. Tambien se espresará.n las dudas 6 protestas que hubiere, y
las resoluciones de la mesa.)

(Si alguno 6 algunos de los que obtuviesen mas votos no se ha-
llase presente al publicarse el escrutinio, se pondrá: y no estando
presente D. N. N., se le avisó á domicilio por medio del Alguacil N.
N.; y como no compareciera al cabo de media hora, quedaron procla-
mados en su lugar D. N. N. y D. N. N., que seguian en número de
votos.)

Quemadas las papeletas en presencia de los electores, ocuparon sus
Puestos el Presidente y Secretarios elegidos, y quedó constituida la
mesa definitiva, extendiéndose esta acta para remitir al Ayunta-
Miento, segun previene el artículo 45, de que certificamos.

' El Alcalde 6 Regidor Presidente.

N. N.

	

Colegio electoral de 	  (donde hubiere mas de uno).

En la ciudad, villa 6 pueblo de 	 a'
del mes de año de

constituido el Colegio electoral de 
siendo su Presidente D. N. N., y Secretarios escrutadores D. N. N.,
D. N. N., D. N. N. y D. N. N., declaró el Presidente á las nueve de
la mañana que comenzaba la votaeion para Concejales. Los electores
se acercaron sucesivamente á la mesa, entregando las papeletas al •
Presidente, quien las depositó en la urna delante de los mismos vo-
tantes, cuyos nombres estaban escritos en una lista numerada, en que
se anotaron los votantes.

Dadas las cuatro de la tarde, comenzó el escrutinio, leyendo el
Presidente en alta voz las papeletas. Cerciorados los Secretarios es-
crutadores del contenido de ellas, y „confrontado su número con el de
los (tantes) votantes anotados en la lista, anunció el Sr. Presidente el
siguiente resultado:

En las elecciones provinciales se dirá:

Para Diputado.

	D. N. N 	  votos.

	

D. N N 	 	 id.

Para Suplente.

	D. N N 	  votos.

	

D. N N 	 	 id.

(Se colocarán los nombres por el &den del número de votos de ma-
yor á menor. El número de votos se expresará en letra y en gua-
rismo.)

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten, se expresarán en
este lugar, así como las resoluciones de la mesa.)

Quemadas á ,resencl M público todas las papeletas, se (lió por
terminado el ac ip de dicho dia, orrIeLändose la fijacioe para ates de
las nueve de la mañana dei inmediato en la parte exterior del Cole-
gio la lista nominal de todos los electores que concurrieron á votar, y
el resúmen de los votos que cada candidato obtuvo. En fé de lo cual fir-
mamos dos (6 tres, segun la clase de eleccion) copias iguales de esta
acta, una para remitir al Alcalde, y otra para quedar en la mesa del
colegio.

N. N.

El Secretario escrutador, 	 El Secretario escrutador,
N. N. 	 N. N.

El Secretario escrutador, 	 El Secretario escrutador,
N. N. 	 N. N.

MODELO MIAU 4.°

•

D. N N
D N N

Etc.
Etc.

	  votos.

etc.
etc.

El Presidente,

ACTA DEL ULTIMO DIA DE ELECCION DE DIPUTADOS.

Provincia de 	 Partido de 	  	 Pueblo de 	
El Secretario,

N. N.
El Secretario,

N. N.

El Secretario,
N. N.

El Secretario,
N. N.

	

En la ciudad, villa (5 pueblo de' 	 á
del mes de año de concluida la votacion, y
extendida el acta parcial de este dia, teniéndola á la vista, así como
la de los anteriores, los infrascritos Presidente y Secretario§ escruta-
dores procedieron á verificar el resúmen de los votos emitidos en los
dos dias, cuyo resultado es el siguiente:

Resümen general.

D. N N 	  votos.

Ministerio de Cultura 2024



Acto continuo se -procedió (donde deba hacerse segun el decreto) ä
la eleccion de un individuo de la mesa que concurra al escrutinio ge-
neral, y hecha, la votacion por papeletas resultó elegido D. N. N.

Y en cumplimiento de lo que previene la ley, haciendo constar que
el número de electores del distrito municipal es de
y que han tomado parte , firmamos la presente
duplicada (I5 triplicada) para remitir, una al Alcalde Presidente del
Ayuntamiento, y otra para llevar el escrutinio general.

11E140 MULO. zi • °

ACTA DEL ESCRUTINIO GENERAL DE LA ELECCION DE

AYUNTAMIENTOS.

Siendo el número total de electores del distrito 6 distritos (tantos)
resulta que han -tomado parte en la eleccion (tantos).

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten sobre el escruti-
nio, se expresarán en este lugar, así como las resoluciones de la
Junta general, en la cual no tienen voto los concejales.)

Examinadas y resueltas por la Junta general todas las dudas, re-
clamaciones y protestas, el Sr.. Alcalde Presidente proclamó, por ha-
ber obtenido mayoría relativa, para el carga de ä D.
N. N. etc.

Y habiendo acordado, en cumplimiento de la ley, se expongan al
público por espacio de cinco dias los nombres de los elegidos, se ,ex-
tendieron dos copias de esta acta firmadas por el Alcalde Presidente
y los cuatro Secretarios escrutadores, una para quedar depositada en
el Ayuntamiento, y otra para remitir ä la Diputacion provincial, en,
cumplimiento de la ley, de todo lo cual certificamos.

El Alcalde Presidente,

N. N.

Provincia de 	 Partido de 	 	 Pueblo de 	

En la ciudad, villa ó pueblo de 	 del mes de
ario de siendo las diez de la mañana, se reunieron en la

Casa Consistorial, bajo la presidencia del Alcalde primero y asisten-
cia del Ayuntamiento, el Presidente (6 Presidentes donde hubiera mas
de un Co egio) y Secretarios escrutadores para hacer el escrutinio ge-
neral de votos emitidos en la eleccion verificada en los dias

Acto continuo el Sr. Alcalde Presidente declaró constituida la Jun-
ta de escrutinio general, y colocadas sobre la mesa todas las actas re-
mitidas por los Presidentes de los Colegios y las presentadas por los
mismos, y examinadas (y resueltas las reclamaciones, si las hubiere,
contra la legal representacion de Presidentes y Secretarios y la auten-
ticidad de las actas), se procedió al sorteo de los cuatro Secretarios
que debian verificar la comprobacion de las actas, el recuento y re-
súmen general de los votos. Resultaron ser D. N. N., D. N. N., D, N.
N. y D. N. N.

Verificado dicho resilmen general por los Secretarios, dió el resul-
tado siguiente:

D N N 	 	  votos.
D. N X 	 	 id.
D. N. N 	 	 id.
D. N. N 	 	 id.

El Secretario escrutador, 	 El Secretario escrutador,

N. N. 	 N. N.

El Secretario escrutador, 	 El Secretario escrutador,

N. N. 	 N. N.

Las actas de escrutinio general en las elecciones provinciale s y do
Córtes, se extenderán con las variantes que indican los artículos cor-
respondientes.

eec.yrue„.;(*•ae e G

AirtAiNGIOS.

Arrendamientos.

Se hace del cortijo de Teba,
desde Enero de 1869: su tercio de
labor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor, su renta de 473 fa-
negas 4 celemines de trigo, 236
fanegas 8 celemines de cebada, y
8,200 rs. de dádivas; y su huerta
desde San Miguel del año de 1869,
de 20 fanegas 3 celemines de tier-,
ra de labor, alberca y casa, en renta
de 3,250 rs. ambas fincas unidas, y
en el término de esta ciudad.

Tambien se hace desde Enero de
1869 del cortijo de Villaverde la
baja, situado en el mismo término:
su tercio es de 2/15 fanegas 9 cele-
mines de tierra de cuerda mayor, y
su renta 327 fanegas 8 celemines de
trigo, 163 fanegas 10 celemines de
cebada y 4,915 rs. de dádivas.

Se admiten hasta el 20 del cor-
riente mes de Noviembre toda clase
de proposiciones, y se dirigirän si-
multáneamente ä las oficinas de Isa

Excma. Sra. Marquesa viuda del Sa-

lar, (dueña de espresadas fincas) si-

tuadas en Madrid calle de Hortaleza
núm. 81, y ä la Administracion de
S. E. en Córdoba, cuesta del Bailio
núm. 5, donde están de manifiesto
las condiciones segun uso y costum-
bre del pais, dándose además cuan-
tos antecedentes deseen los licita-
dores.

sMIPOUTANTE.

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de

esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

Susericion ã todos los
periódicos de Madrid y provincias.
Se hacen en el despacho del Dia-
rio de Córdoba, calle de San Fer-
nando núm. 34.

Método nuevo

pata aprender á leer en las es-
cuelas de niños y de adultos, por
Be§son. Se vende en el despacho

del Diario de Córdoba, callé San
Fernando núm. 34 ä 1 y 112 rl.
ejemplar.

OAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería 'y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Coleccion de Códigos y leyes
de España, publicada bajo la di-
reccion de los licenciados en de-
recho civil y administrativo clon
Estóvan Pin el y don Alberto Agui-
lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su precio 110 rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una, instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de destahucio, con
arreglo á la ley de rererma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-

taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

—
Teoría trascendental de las

cantidades imaginarias, por doll

José María Rey y Heredia: 1 to
-mo en fólio Menor, precio 44 rs.

Contabilidad en genera l , por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to

-mos en fólio, precio 75 rs.

IMPORTANTE.

Manual teóricc-lxáctico de los
Juicios de inventario y partie i Pa-

cion de herencias, por el Excelen-

tisimo Sr. D. Eugenio de TaPia•
Precio 14 rs.
Nuevo *sistema legal de pesas

y medidas, puesto al alcance do
gtoednoise,ro.por D. Meliton Martin,

Precio 1010 rs..
Estas obras se liallan de ve n

-ta en la imprenta, librería y li-

tnolegrroafí3.a4 del aDiario de Córdo-
ba», calle de San Frnando, 

ne-

inamnann~lr-r”."92marr.3,rseacw.,-,-121-°

Imprenta, librería y litografiadel
RIO DB CÓRDOBA, ,Synn Fernando, 34.
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